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 CAPITULO VI  REGLAS DE VUELO, TRÁNSITO 
AÉREO Y REGLAS GENERALES DE 
OPERACIÓN 

 
DEFINICIONES 

SUBPARTE A: DISPOSICIONES  GENERALES 

105.1 Disposiciones generales 

105.3 Licencias y habilitaciones 

105.5 Asesoramiento 

105.7 Saltos de paracaidismo militar 

SUBPARTE B:  LICENCIAS Y HABILITACIONES 

105.11 Vigencia y otorgamiento 

130.13 Requisitos 

105.15 Saltos 

105.17 Maniobras del salto 

105.19 Solicitud de otorgamiento de licencia  

105.21 Saltos de caída libre 

105.23 Licencias 

105.25 Habilitaciones 
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SUBPARTE C: RENOVACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE 
LICENCIAS 

105.31 Renovación de licencias y habilitaciones 

105.33 Estudios técnicos paracaidismo 

105.35 Legislación vigente 

105.37 Convalidación de licencia  

105.39 Solicitud de convalidación de licencia  

105.41 Campeonatos o eventos 

SUBPARTE D: SALTOS ESPECIALES 

105.51 Salto nocturno 

105.53 Salto intencional en agua 

105.55 Saltos de doble caída 

105.57 Saltos de altura 

105.59 Saltos de altura media  

105.61 Saltos de gran altura 

105.63 Saltos fuera del lugar acostumbrado 

SUBPARTE E CONTROL Y SUPERVISIÓN DE              
LICENCIAS 

105.71 Supervisión de  actividades paracaidismo 
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105.73 Control de actividades del paracaidismo 

105.75 Requisitos para instructor 

105.77 Requisitos para maestros de salto 

105.79 Oficial de seguridad 

105.81 Registro de los paracaidistas 

SUBPARTE F: REGLAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 

105.91 Reglamentación vigente 

105.93 Salto de alumno 

105.95 Libreta de saltos 

105.97 Equipo mínimo 

105.99 Saltos con agregados especiales 

105.101 Tarjeta o libreta de control de reserva 

105.103 Paracaídas de reserva 

105.105 Doblaje de paracaídas de reserva 

105.107 Altura mínima de apertura 

105.109 Equipo de oxígeno 

105.111 Velocidad máxima de viento 

105.113 Indicador de viento 

105.115 Zona de salto 
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105.117 Campeonatos nacionales 

105.119 Saltos especiales 

105.121 Equipo de flotación 

105.123 Falso puño 

105.125 Reglas para reinicio de actividades 

105.127 Prohibiciones 

105.129 Accidentes 

105.131 Piloto al mando de aeronave destinada al lanzamiento de 
paracaidistas 

 

 


